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1. OBJETIVO 

 

Implementar en las operaciones de Ecopetrol, las mejores prácticas, normas y procedimientos de la 

industria, para la prevención de accidentes en actividades que involucren caída de objetos, de esta 

forma se gestiona la seguridad de los trabajadores expuestos a este riesgo. 

 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

 

2.1 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

 GHS-M-004 Manual de Control de Trabajo. Ecopetrol, Agosto de 2016 

 DPD-G-015 Guía para Instalación de Objetos Sueltos en Alturas. Ecopetrol, Noviembre de 2017 

 ANSI/ISEA 121-2018 American National Standard for Dropped Object Prevention Solutions, 

Julio de 2018 

 Programa de Prevención y Protección Contra Caídas de la VDP, HSE-K-002, 22 de Abril 2020 

 

2.2. GLOSARIO 

 

Altura: Es una longitud o una distancia de una dimensión geométrica, usualmente vertical o en la 

dirección de la gravedad. 

 

Caída de objeto dinámica: Es un objeto que cae desde su posición estática previa debido a la fuerza 

aplicada por otro objeto en movimiento (colisión) o por la falla de los mecanismos de control instalados 

para prevenir su caída.  

 

Caída de objeto estático: Es un objeto fijo que cae de su posición original por su propio peso. Un 

objeto caído estático también puede ser resultado de un acto inseguro por la pérdida de control al 

manipular una herramienta en lo alto o al dejarla en una posición en la que puede caer a un nivel 

inferior. 

 

DROPS: Esquema de Prevención de Objetos Caídos (Dropped Objects Prevention Scheme). 

 

Líneas de Vida Autorretráctiles: Equipos cuya longitud de conexión es variable, permitiendo 

movimientos verticales del trabajador y en planos horizontales que no superen las especificaciones de 

diseño del equipo, y detienen la caída del trabajador a una distancia máxima de 60 cm. Las líneas de 

vida autorretráctiles deben ser certificadas. 

 

Peligro Mayor: Es la fuente o situación con alto potencial de daño que puede materializarse en 

consecuencias mortales para las personas- 

 

Sistema de aseguramiento primario: Es el conjunto de elementos empleados para asegurar el 

objeto a la estructura: tuercas, pernos, tornillos, soldaduras, etc. 

 

Sistema de retención secundario: Es el conjunto de elementos que previenen la caída de un objeto 

si su sistema de aseguramiento primario llegara a fallar. Los sistemas de retención secundaria emplean 

componentes como eslingas de cable, revestimientos, tuercas de fijación, arandelas, alambre de 

seguridad, pasadores, pivotes de rodillo, chavetas, abrazaderas, cadena de seguridad, etc. 
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Zonas de acceso restringido: Son las áreas que presentan un alto riesgo para las personas ya que 

pueden estar expuestas a la posible caída de objetos bajo circunstancias normales. 

 

2.3. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

A continuación se describen los roles y responsabilidades de las personas que lideran los programas de 

caída de objetos en los diferentes equipos de trabajo tanto de  Ecopetrol como las compañías 

contratistas, con el objetivo de asegurar la implementación de estos programas  y así prevenir la caída 

de objetos en nuestras operaciones. 

 

 Responsable de área:  

 

o Liderar la implementación y el seguimiento del programa para la prevención de caída de 

objetos durante el arme, desarme, operación y/o mantenimiento del equipo. El Responsable 

de área debe tener conocimiento del inventario de objetos con potencial de caída y de los 

resultados finales consignados en los registros de inspección de la torre, equipos subsuelo, 

equipos elevados y superficies elevados (andamios, escaleras, techos, etc.). Debe asegurar 

oportunamente la corrección de cualquier hallazgo que pueda materializarse en la caída de 

un objeto haciendo la corrección de la condición insegura antes de empezar las operaciones 

o durante de la misma en el caso que se lleguen a presentar. Por último, debe verificar que 

el personal encargado de realizar las inspecciones de caída de objetos sea competente para 

el desarrollo de esta actividad. 

 

o Verificar que los equipos críticos para prevenir la caída de objetos, antes de ser usados 

tengan todas las certificaciones y sus programas de mantenimiento implementados. 

 

o Asegurar que el personal que interviene en las operaciones sepa que la caída de objetos en 

un riesgos mayor y se tomen las medidas preventivas necesarias para la no ocurrencia de 

un evento de este tipo. 

 

 Emisores:  

 

o Es responsable de verificar que en los equipos propios y del contratista, se implementen  

los controles determinados para la prevención de caída de objetos establecidos en los 

programas de mantenimiento  e inspección así como el seguimiento y cierre  de los 

hallazgos generados. 

 

o Asegurar que los sistemas de fijación primaria y retención secundaria para la prevención de 

caída de objetos se encuentren instalados, certificados y con sus programas de 

mantenimiento adecuadamente implementados. 

 

 Gerentes HSE de las Compañías aliadas: 

 

o Monitorear el sistema de gestión para corregir sus fallas, hacerlo más eficiente y adaptarlo 

a las condiciones de cambio y prevención de lesiones o incidentes operacionales u 

ocupacionales por caída de objetos. 

 

o Deben garantizar que dentro de la matriz de capacitación de HSE se incluya el temario de 

caída de objetos dirigido especialmente a aquel personal que se encargue de la ejecución y 
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validación de las inspecciones, como por ejemplo: Supervisores, Perforadores, Mecánicos, 

Eléctricos y Encuelladores. 

 

 Supervisores de área y equipos:  

 

o Gestionar la elaboración y actualización permanentemente el inventario de equipos para la 

prevención de caída de objetos, caracterizándolos en función de su cantidad, peso, 

ubicación y uso, analizando el peligro que representan si llegaran a caer. Es función del 

Supervisor consolidar los reportes de inspección de caída de objetos para identificar los 

hallazgos encontrados y tomar las medidas de control pertinentes, generando el reporte 

final. 

o Esta persona deben mantenerse actualizada en cuanto a los boletines técnicos y alertas de 

producto generadas por los proveedores de equipos que trabajan en altura. 

 

 Profesionales HSE de Ecopetrol y de las Compañías contratistas:  

        

o Supervisar la ejecución del programa para la prevención de caída de objetos. Hacer       

seguimiento a las acciones derivadas de los incidentes por caída de objetos. Facilitar los 

entrenamientos de refuerzo para el personal staff y de cuadrillas en prevención de caída de 

objetos tal como se indique en la matriz de capacitación de sus compañías. 

 

 Personal que realiza las inspecciones: 

 

o Personas capacitado y entrenado por el empleador para ejecutar inspecciones de integridad 

de los sistemas de fijación y retención de caída de objetos en las diferentes áreas. Ejemplo: 

(Encuellador, Mecánico y Eléctrico). 

 

 Ejecutor: 

 

o Aplicar de acuerdo al programa establecido este procedimiento para el control del riesgo 

que implica la caída de objetos en sus actividades. 

  

 Coordinador de trabajos en altura:  

 

o Funcionario nombrado por su empleador que dentro de sus actividades tiene identificado el 

riesgo de caída de objetos y/o personas cuando se realicen trabajos en altura; debe 

asegurar y verificar de forma permanente que los controles para evitar la caída de objetos 

y/o personas, estén implementados antes y durante la actividad. Para ejercer este rol debe 

cumplir con todos los requisitos de la legislación vigente.  

 

3. DESARROLLO 

 

3.1 RECOMENDACIONES Y PRECAUCIONES PARA PREVENIR LA CAÍDA DE OBJETOS 

 

3.1.1. Planificación de la tarea 

 

Dentro de la planeación y la elaboración del análisis de riesgos debe estar contemplados peligros 

potenciales de caída de objetos con sus respectivos controles y mitigaciones. 
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3.1.2. Antes de comenzar la operación. 

 

Antes de comenzar la operación en la que las personas pueden estar expuestas a la posible caída de 

objetos es importante tener en cuenta lo siguiente: 

 

 Asegurar que no se llevaran a cabo tareas simultáneas alrededor o encima del sitio donde se 

va a realizar el trabajo. 
 

 Inspeccionar visualmente el área de trabajo en busca de objetos sueltos, mal asegurado o 

desechos dejados por efecto de trabajos ejecutados con anterioridad. 

 

 Verificar que la fijación primaria y la retención secundaria estén correctamente instalados en 

todos los objetos que se encuentren sobre el área de trabajo. 

 

 Verificar con listas chequeo pre operacional los equipos izaje. 

 

 Señalización, protección y restricción de acceso en áreas con (sistemas vivos) mayor 

potencialidad de caída de objetos y/o cargas izadas (Zonas Rojas). 

 

Para el caso específico de subsuelo tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

 Haber verificado los certificados de Inspección y verificación de la estructura, pines y 

accesorios de aseguramiento de las partes de la torre (chavetas, pasadores, clavijas, tuercas 

de seguridad), trinchos y sub-estructura y lámparas, todos los elementos con sistemas de 

aseguramiento secundario (cables de seguridad, por ej.) 

 

 Asegurar el cumplimiento estricto de los parámetros o especificaciones de carga del fabricante 

del sistema de levantamiento del equipo (sub-estructura, poleas, cable, malacate, torre, 

ancla, winches). 

 

 Revisar certificación y especificaciones del fabricante del cable de perforación y de los cables 

auxiliares de levantamiento de la torre, asegurar la inspección, mantenimiento y pruebas del 

sistema de frenos del malacate. 

 

 Revisar certificación y pruebas del Crown-o-Matic y los sistemas de freno del malacate 

(palancaje del malacate). 

 

 Revisar certificación y pruebas del top drive en el caso de una torre de perforación. 

 

 Inspección y certificación END (ensayo no destructivo) del ancla, bloque viajero, malacate, 

corona (seguros), equipos de levante (elevadores, cuñas, llaves). 

 

 Inspección y certificación de los equipos para izaje (Bloque viajero, Corona, Winches - cables, 

Gruas, Montacargas, Malacate, Palomiere, Sistema de izaje de la BOPs, Cables & Eslingas). 

 

 Seguir el procedimiento de ensamblaje y control durante la operación del sistema ancla - 

cable, cable - corona - bloque viajero y malacate (incluye verificación de torques, verificación 

de secuencia de ensamblaje, aseguramiento del cable en el malacate y numero de vueltas en 
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el tambor del malacate.) 

 

 Aplicación adecuada del procedimiento de ensamblaje de la torre y de la sub-estructura. 

 

 Implementación del procedimiento de levantamiento de la torre.  

 

 Certificación del indicador de peso del taladro (Martin Decker). 

 

 Verificar programa y registro de corrida y corte de cable (tonelada -. milla). 

 

 Verificar procedimiento implementado para levantamiento, bajada, sacada y tumbada de 

herramientas del hueco. 

 

 Verificar procedimiento implementado para levantamiento, bajada y sentada de revestimiento 

y completamientos para el caso de perforación. 

 

 Verificar y asegurar la implementación del programa de mantenimiento equipos para izaje y 

manejo de cargas. 

 

 Revisar certificado de inspección de la sarta de perforación, completamiento y workover (nivel 

5). 

 

 Revisar Certificación de la PULDM (pick up and laydown machine) o sistema hidráulico de 

levantamiento de tubería desde la planchada hasta la mesa. 

 

3.1.3. Trabajos en altura 

 

Cuando se trabaja en altura, la posibilidad de caída de objetos es mayor y la vigilancia continua es de 

importancia fundamental: 

 

 Todos los sistemas de protección contra caídas (líneas de vida fijas o portátiles, puntos de 

anclaje, dispositivos de anclaje portátiles o Conectores de Anclaje Portátiles, ganchos de 

seguridad, mosquetones, conectores para restricción de caídas, conectores de 

posicionamiento, conectores para detención de caídas, eslingas con absorbedor de energía, 

líneas de vida autorretráctiles,  frenos para líneas de vida fija, frenos para líneas de vida 

portátiles, etc.) que tengan relación directa y/o indirecta con la caída de objetos, deben 

cumplir con los requisitos de instalación, certificación e inspección definidos en la legislación 

vigente y las recomendaciones del fabricante. 

 

 Se debe asegurar que el mecanismo de fijación primario de todo dispositivo autoretractil sea 

un mosqueton 

 

 Utilizar herramientas y equipos aprobados para el trabajo en altura, de modo que cada 

elemento esté asegurado al arnés o sea llevado en una bolsa portaherramientas para evitar su 

caída al vacío. 

 

 Antes de subir se deberá registrar el listado de herramientas que se utilizarán en lo alto de 

modo que al finalizar se tenga plena certeza de que ningún elemento fue dejado olvidado en 

lo alto de la torre.  
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 Siempre estar atento a otras actividades que se desarrollen a alrededor o personas que 

inadvertidamente ingresen debajo a la zona de acceso restringido. 

 

 Para la realización de los trababas en altura se requiere de la elaboración y aprobación de un 

permiso de trabajo y un certificado de apoyo conforme a los requerimientos del Manual de 

Control de Trabajo de Ecopetrol GHS-M-004 o el documento que lo sustituya, modifique, 

adicione o derogue. 

 

3.1.3.1 Requisitos mínimos para instalación de líneas de vida verticales portátiles 

(autorretráctiles - SRL´s) 

 

 Se debe cumplir con el Artículo 16 de la Resolución 1409/12, donde se establece como 

requisito obligatorio para toda empresa que dentro de sus actividades identifique el riesgo 

de caída de objetos, debe implementar medidas colectivas de prevención. Ejemplo 

metodología DROPS. 

 Instale el dispositivo retráctil siguiendo y cumpliendo siempre todos y cada uno de los 

requerimientos del Manual de Instrucciones del fabricante. 

 Siempre que se tenga alguna duda acerca del uso, cuidado, aplicación y conveniencia de 

algún tipo de retráctil, contacte y despeje sus dudas con el fabricante. 

 Siempre se debe asegurar que cada uno de los componentes que se instalen en un retráctil 

sean compatibles y aprobados por el fabricante. 

 Siempre asegúrese de la compatibilidad de los conectores, tal y como lo establece el 

Manual del Fabricante. 

 Nunca altere o deshabilite intencionalmente el retráctil.  Siempre se debe consultar al 

fabricante cuando se use el retráctil en combinación con otros componentes o subsistemas 

que no estén descritos en el manual del equipo. 

 Antes de cada uso, se debe inspeccionar el retráctil y documentar. Es importante asegurar 

que se encuentra en buenas condiciones para ser usado como sistema de acceso para 

trabajos en altura. 

 Siempre lea y siga las instrucciones del fabricante para cualquier equipo que esté asociado 

al uso del retráctil y que haga parte del sistema de detención de caídas. 

 Siempre asegúrese que las conexiones son compatibles en tamaño, forma y capacidad. 

 Siga las instrucciones del fabricante cuando realice el mantenimiento, el servicio y el 

almacenamiento del dispositivo retráctil. 

 Para las instalaciones permanentes del retráctil no se debe usar material textil como 

mecanismo de sujeción primario o como mecanismo de retención secundario (DROPS), 

debido a su deterioro por las condiciones ambientales y uso prolongado. 

 

3.1.4 Finalización de la tarea 

 

Al terminar la tarea, es importante dejar el lugar de trabajo de manera segura y ordenada: 

 

 Recoger todos los residuos y objetos sueltos del lugar de trabajo. 

 Devolver todas las herramientas y completar el registro de herramientas en altura. 

 Retirar todas las barreras temporales y señalizaciones. 

 Registrar y comunicar toda lección aprendida al llevar a cabo la tarea. 
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3.2 CAUSAS DE LA CAÍDA DE OBJETOS 

 

3.2.1 Inadecuado análisis de riesgos  

- Fallas en la identificación de riesgos por caída de objetos.  

- No conocimiento de la vulnerabilidad y/o riesgos mayores por parte de líderes y personal 

que ejecutan la tarea. 

 

- Factores humanos  (Deficiente  competencias (experiencia, entrenamiento y 

calificación)  de los ejecutores. 

- No cumplimiento de los parámetros o especificaciones de carga del fabricante del sistema 

de levantamiento. 

- Desconocimiento por parte de las personas designadas para realizar las inspecciones de 

caída de objetos en cuanto a qué y cómo inspeccionar 

- Cultura o comportamiento de seguridad inadecuados: complacencia, actitudes, descuido, 

no observar los peligros, no observar los cambios. 

- Deficiente señalización, protección y restricción de acceso en áreas con (sistemas vivos) 

mayor potencialidad de caída de objetos y/o cargas izadas (Zonas Rojas). 

 

3.2.2 Procedimientos inadecuados. 

- Procedimientos Inadecuados y/o  desconocidos por las personas que intervienen en las 

operaciones: control inadecuado sobre equipos o herramientas utilizadas en altura, las 

herramientas utilizadas en alturas no están aseguradas, las áreas debajo de los trabajos 

en alturas no se encuentran acordonadas, en operaciones de izaje las cargas no se 

encuentran debidamente sujetadas, no hay procedimientos de inspecciones periódicas. 

- Omisiones y errores de cálculo en la planeación y la operación: falta de planeación, 

análisis de riesgos deficientes, errores en la planeación de espacios. 

 

3.2.3 Fallas de los accesorios  

- Diseño inadecuado (no se tiene en cuenta el potencial de riesgo por caída de objetos). 

 

3.2.4 Deficientes programa de orden y limpieza 

- Orden y aseo inapropiado; herramientas sueltas y equipos que quedan presentan un 

riesgo inesperado para otros trabajadores. 

 

3.2.5 Herramientas y equipos inadecuadamente almacenados y/o asegurados   

- Lugares adecuados para el almacenamiento de herramientas y equipos donde estos se 

aseguren mediante cordones, slingas, rack con pines, para prevenir la caída de estos. 

 

3.2.6 Inadecuada inspección, reparación y mantenimiento de herramientas y equipos 

- No se asegura la implementación del programa de mantenimiento de equipos críticos para 

izaje y manejo de cargas. 

- Fallas en la integridad de equipos, elementos y componentes: fallas por corrosión, 

elementos inapropiados (retención primaria y secundaria), vibración, desgaste, 

sobrecargas, mantenimiento inadecuado. 

 

3.2.7 Colisiones y enganches de cargas en movimiento durante el izamiento 

- Realización de tareas que puede generar el choque de las cargas en movimientos con 

objetos estáticos o en movimiento que fracturar parte de la carga. 
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3.2.8 Elementos innecesarios, no certificados y herramientas que el personal deja 

olvidados en altura 

- Herramientas fabricadas en el sitio (artesanales). 

- Inadecuadas dispositivos de sujeción de la herramienta manual a la persona. 

- Inventario de herramientas utilizadas para trabajos en altura 

- Instalación de equipos innecesarios que pueden generar enganches con otros objetos y/o 

equipos  

 

3.2.9 Factores ambientales 

- Condiciones climáticas adversas (viento, tormentas lluvias) 

 

3.3 Cálculo de Consecuencias  

 

Existen diferentes herramientas y técnicas para clasificar las consecuencias potenciales de un objeto 

que cae pero cualquiera que se utilice servirá únicamente como guía. Hay demasiados factores y 

variables que intervienen, lo que impide que una herramienta pueda calcular con certeza los efectos 

de un objeto caído. Algunas de estas variables son difíciles de cuantificar y de integrar en un modelo 

sencillo, como por ejemplo la forma de un objeto, la forma en que impacta a la persona y los 

controles existentes. 

 

Es por esto que la Calculadora DROPS o las aplicaciones para teléfonos móviles como Drop Hurt Calc 

son tan solo guías que arrojan resultados indicativos para casos en los que por ejemplo un objeto 

pequeño que caiga desde una gran altura podría convertirse en algo letal. 

 

Como regla general para los objetos que caen: 

 

 Entre más pesado sea el objeto, más serias serán las consecuencias. 

 Entre mayor sea la distancia de caída, más serias serán las consecuencias. 

 

Para el análisis de incidentes asociados con caída de objetos, la Matriz de Valoración de Riesgos es la 

herramienta que permite la evaluación cualitativa de los riesgos y facilitando la clasificación de las 

amenazas a las personas. La valoración debe realizarse de acuerdo con las condiciones reales 

existentes: proximidad de las personas al objeto caído, tipo y forma del objeto que cae, señalización 

del área y probabilidad del rebote del objeto que cae. 

 

3.4 CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS 

 

Los programas de prevención de caída de objetos deben enmarcarse dentro del proceso de Disciplina 

Operativa de modo que se cumpla con un ciclo de mejora continua donde se planifiquen las actividades 

que deben ser conducidas durante el mes. En este sentido se busca que se implementen las medidas de 

control enfocadas al cierre de los hallazgos detectados en las inspecciones y se garanticen los programas de 

capacitación y socialización dirigidos al personal objetivo de la operación; se midan los resultados 

obtenidos en cuanto a eliminación de incidentes por caída de objetos y se retroalimente a los grupos de 

trabajo con las mejores prácticas de la industria y las lecciones aprendidas que se generan de los eventos 

en los que se ve implicado un objeto caído. 

 

Teniendo claro el concepto de línea de peligro que se produce por un objeto con potencial de caída se 

deberá considerar: 
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3.4.1 Zonas de acceso restringido 

 

La implementación de zonas de acceso restringido es una herramienta efectiva para reducir el potencial 

de exposición del personal al riesgo de caída de objetos. Sin embargo, solamente resultará válida si 

hay una total conciencia y un proceso de planeación asociado a unas medidas de control resultantes del 

programa estructurado de prevención de caída de objetos. 

 

Como parte del programa de prevención de caída de objetos, las revisiones deben identificar las 

posiciones de trabajo estándar dentro de todas las áreas considerando la documentación y registros 

relevantes, incluyendo: 

 

1. Lecciones aprendidas por caídas de objetos en eventos anteriores. 

2. Planos de las respectivas áreas. 

3. Planos, diagramas y manuales de operación y mantenimiento de los equipos.   

4. Procedimientos operativos de rutina para las operaciones relevantes. 

5. Identificación de áreas que proporcionen una separación óptima entre las posiciones operativas 

estándar y las áreas de riesgo, enfatizando en la distancia segura entre equipos móviles y 

presurizados, las protecciones instaladas contra potencial de caída de objetos y las rutas libres 

para escape. 

 

El resultado del proceso de revisión y evaluación debe categorizar las áreas de peligros de caída de 

objetos, como por ejemplo: 

 

 Zona Verde: donde la disposición y las actividades del área presentan poca probabilidad que el 

personal se vea expuesto a posible caída de objetos bajo circunstancias normales. 

 

 Zona Amarilla: donde la disposición y las actividades del área presentan algún riesgo que el 

personal se vea expuesto a posible caída de objetos bajo circunstancias normales. 

 

 Zona Roja: donde la disposición y las actividades del área presentan un riesgo significativo que 

el personal se vea expuesto a posible caída de objetos bajo circunstancias normales. 

 

Para todas las áreas, se debe implementar medidas apropiadas de reducción, correctivas y/o de 

mitigación del riesgo.  

 

Para cada área designada como zona Amarilla o Roja, el Responsable de área será quien autorice el 

acceso de las personas que requieran ejecutar un trabajo de la siguiente forma: 

 

 

 Para las zonas verdes y amarillas, solamente ingresará al área, el personal que tenga tareas 

específicas por ejecutar. El resto del personal requiere de un permiso por el Responsable de 

área para ingresar. 

 

 En las zonas rojas, el personal está mucho más expuesto a la caída de objetos, el movimiento 

de equipos operados remotamente, altas presiones y otros peligros determinados en la 

evaluación de riesgos. En vista de que el personal que accede a las zonas rojas es necesario 

para la operación en curso, deberá estar autorizado por el Responsable del área mediante la 

validación del respectivo permiso de trabajo y análisis riesgo presentado para ejecutar la labor.  

 



 

Procedimiento para la prevención de incidentes por caída de 

objetos  

Gerencia HSE  

GESTION HSE 

HSE-P-027 
Elaborado 

15/03/2021 
Versión: 1 

 

Plantilla 010 -17/04/2019 v-8 
__________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 
regulación vigente. 

11/2
2 

 

Especialmente, se deberá realizar una evaluación de riesgos para la tarea cuando: 

 

 Alguna parte de la actividad no está contemplada en los procedimientos existentes. 

 Existe conflicto por operaciones y/o actividad simultáneas que se traslapan. 

 El personal involucrado en la tarea no está familiarizado con las actividades 

 El personal involucrado en la tarea no ha participado en este tipo de operación desde hace 

mucho tiempo. 

 

Finalmente, es claro que el acceso a las zonas roja o amarilla se debe controlar en todo momento. Se 

deben identificar todos los puntos de acceso y equiparlos con una barrera fija (cintas, cadenas, avisos) 

donde se indique el punto desde el cual el personal no podrá acceder sin la aprobación del Responsable 

del área.  

 

Las barreras físicas temporales se deben instalar en todos los puntos de entrada a la zona de acceso 

restringido y al emplear señalización esta deberá estar elaborada en idioma Español. 

 

3.4.2 Nivel de riesgo 
 

Se deberá realizar la evaluación de riesgos asociados a los elementos o equipos esenciales utilizados y/o 

instalados en la altura para la operación, clasificando el riesgo en términos de priorización de la 

intervención para prevenir la caída del objeto evaluado, tomando como base de análisis la 

potencialidad de falla o caída del elemento. 

 

El objetivo primordial es que no caiga ningún elemento desde lo alto, por lo tanto el riesgo se deberá 

categorizar como de alta criticidad y criticidad moderada según la potencialidad de caída del elemento. 

 

Un elemento calificado con riesgo de alta criticidad significa que: 

 

 Está continuamente expuesto a las condiciones ambientales y/o a la vibración significativa. 

 Está continuamente expuesto a contacto con equipos en movimiento. 

 Para este tipo de riesgo la intervención debe ser inmediata. Inspecciones de control deberán ser 

conducidas a diario.  

 

Un elemento calificado con riesgo de criticidad moderada significa que además de contar con un 

mecanismo de aseguramiento: 

 

 No está expuesto a efectos ambientales significativos o vibración. 

 No está expuesto a contacto con equipos en movimiento. 

 Luego de identificar estos objetos y relacionarlos dentro del inventario, la intervención en 

términos de inspecciones para su control debería tener como mínimo una frecuencia semanal. 

 

3.4.3 Jerarquía de las intervenciones 
 

La jerarquía o priorización para la intervención o control del riesgo será la siguiente: 

 

 Eliminación: el potencial de caída del objeto es totalmente controlado o eliminado. 

 Substitución: el potencial de caída del objeto es remplazado con uno de menor riesgo o 

peligrosidad. 
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 Controles de Ingeniería: instalando o usando soluciones de ingeniería adicionales, tales como 

barreras físicas, guardas o barreras de contacto, refuerzo en los mecanismos de aseguramiento, 

fijando mecanismos o dispositivos de retención secundaria, etc. 

 Controles Administrativos: instrucciones creadas para reducir el riesgo que produce un objeto 

con potencial de caída, esto es, barreras y señalización apropiada para limitar el acceso o la 

exposición. 

 

El propósito de realizar las evaluaciones es el de eliminar el riesgo de caída de objetos durante todas 

las fases de la operación. 

 

3.4.4 Inspecciones 
 

Los programas de prevención de caída de objetos se diseñan sobre la base de generar una cultura de 

seguridad que contribuya a controlar los peligros durante las actividades diarias. Esto significa que 

siempre que sea posible se utilizarán insumos como las listas de chequeo y los programas de 

mantenimiento pues esta documentación servirá para suministrar la identificación y los controles 

necesarios de los riesgos que puedan derivarse por la caída de un objeto. 
 

La actividades de inspección se deben realizar tanto diaria como semanalmente definiendo las acciones 

requeridas para prevenir la caída de elementos colocados en altura.  

Para asegurar las inspecciones como una estrategia de prevención de caída de objetos todo el personal 

que participe de estas inspecciones según sea su actividad debe tener conocimientos en: 

 

 Técnicas de inspección. 

 Evaluación de integridad estructural. 

 Manual de Control de Trabajo de Ecopetrol S.A. (GHS-M-004) 

 Procedimientos para trabajo seguro en alturas. 

 Uso de herramientas para trabajo en alturas. 

 Dispositivos de amarre de herramientas utilizadas en alturas 

 Técnicas seguras para la colocación de pernos y amarre de tornillos. 

 Maniobras con cargas y operaciones de elevación. 

 Conocimientos básicos de equipos de perforación y sus funciones (debido a las fuerzas inducidas 

durante la operación, sistemas anticolisión y las siguientes posibilidades de que ocurran caída 

de objetos). 

 Normas API para inspección visual de los elementos de izamientos 

 Lecciones aprendidas de caída de objetos y trabajo en alturas. 

 Evaluación de riesgos e identificación de peligros en los sitios de trabajo. 

 Conocer y tener acceso la documentación del fabricante de los elementos que se instalan en 

altura. 
 

La inspección diaria debe ser desarrollada por personas calificadas por la empresa, preferiblemente 

durante el día diligenciando las listas de chequeo que apliquen. La mejor forma de conducir una 

inspección de caída de objetos, es mediante la participación del Supervisores y personal con 

competencia en este tipo de inspecciones.  

 

El nivel y frecuencia de la inspección rutinaria para cada elemento será determinado por el nivel de 

riesgos definido previamente. Una inspección exhaustiva y documentada deberá ser desarrollada 

semanalmente. 
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Algunas de las consideraciones para determinar la rutina de inspección serán por ejemplo: 

 

 Nivel de riesgo. 

 Recomendaciones del fabricante. 

 Mantenimiento histórico y registro de inspección.  

 Exposición a condiciones ambientales. 

 Grado de deterioro. 

 Condiciones extremas de trabajo. 

 Sistemas de aseguramiento o amarre. 

 

Al realizar la inspección de los elementos que se encuentran en altura, como mínimo se deben realizar 

las siguientes tareas empleando los formatos destinados a consignar los resultados de las inspecciones 

de caída de objetos: 

 

 Documentar el lugar donde se encuentra el equipo según el área de inspección. 

 Tomar fotografía de cada elemento relacionado en el inventario. 

 Describir cada objeto incluido en el inventario. 

 Inspeccionar y documentar los sistemas de aseguramiento primario. 

 Inspeccionar y documentar los sistemas de retención secundaria. 

 Registrar el estado de los equipos como aprobado o con desviación, incluyendo comentarios que 

expliquen las razones de esta. 

 Indicar la frecuencia de la inspección según lo establecido en los criterios de inspección de las 

secciones del sitio. 

 Generar una lista de artículos con desviaciones. 
 

  

Las compañías de servicios que están en la zona y participan en las operaciones, deberán identificar 

conforme a la tarea que realicen, aquellas áreas donde hay mayor potencialidad de generar incidentes por 

caída de objetos teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

 Análisis de los reportes de incidentes, casi accidentes y accidentes por caída de objetos. 

 Operaciones críticas como pegas de tubería, y operaciones de martillero. 

 Objetos que deban ser colgados para operaciones especiales. 

 Mantenimiento inadecuado de equipos. 

 Falta de orden y limpieza. 

 Errores de cálculo operativo. 

 Procedimientos inadecuados o mal ejecutados. 

 Determinación deficiente de peligros y evaluación de riesgos en áreas anexas a al sitio de trabajo. 

 Diseño inadecuado, equipos obsoletos o herramientas sin asegurar. 

 Almacenamiento inadecuado. 

 

3.4.5 Controles Adicionales 
 

Para reducir el riesgo al nivel más bajo, deben considerarse medidas de control adicionales a las 

existentes con el fin de reducir los riesgos asociados a la caída de objetos.  

 

La incorporación de métodos de ingeniería para controlar o eliminar los riesgos se enfocan 

principalmente en retirar o reubicar herramientas y equipos e instalar los sistemas de aseguramiento 

primario y de retención secundaria. 
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En lo referente al trabajo en altura con herramientas de mano, se deben atender las recomendaciones 

incluidas en ANSI/ISEA 121 – 2018 en donde se exponen los requisitos de diseño, prueba, rendimiento 

y etiquetado para sistemas de sujeción de herramientas y bolsas contenedoras utilizadas para 

transportar y asegurar herramientas y equipos en alturas. 

 

3.4.6 Entrenamiento 

 

Una de las actividades más importantes para la prevención de eventos asociados con la caída de 

objetos es el entrenamiento. Las personas encargadas de ejecutar las inspecciones deben tener 

completa claridad sobre cuáles son los objetos o equipos que se deben inspeccionar y cómo se deben 

inspeccionar. 

 

El entrenamiento teórico – práctico con una intensidad mínima de 8 horas deberá dar cobertura al 

siguiente temario: 

 
 

 Marco normativo aplicable en caída de objetos. 

 Conceptos básicos. 

 Efecto de la gravedad sobre el cuerpo humano 

 Calculo de la fuerza de caída. 

 Caída de objetos estáticos y dinámicos. 

 Estudio de casos y revisión de incidentes ocurridos en la industria. 

 Calculadora DROPS e interpretación de resultados. 

 Identificación de peligros. 

 Zonas críticas y operaciones simultáneas. 

 Sistemas de aseguramiento primario y su correcta instalación. 

 Sistemas de retención secundaria y su correcta instalación. 

 Corrosión de los metales. 

 Técnicas para eslingamiento de cargas. 

 Inspección de cables de acero y eslingas sintéticas. 

 Métodos de control 

 Técnicas de inspección de objetos con potencial de caídas.  

 Caída de objetos en operaciones de compañías de servicios. 

 

El entrenamiento deberá ser suministrado siempre que ingrese un nuevo trabajador a ocupar un cargo 

en un área con riesgo de caída de objetos, donde y así mismo. Aquellas  actividades específicas de re-

entrenamiento deben realizarse cuando lleguen nuevos equipos al área o cuando las personas cambien 

de un equipo a otro que tenga diferente tecnología o cuando se presenten eventos de alto potencial en 

los que se determine que el plan de prevención de caída de objetos no ha cumplido totalmente con su 

objetivo. 

 

3.5 SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN EN CAÍDA DE OBJETOS 

 

En todas las áreas se debe garantizar el seguimiento y control de los programas de modo que:  
 

 Se aplique el estado de falla a cualquier equipo, objeto o herramienta que no cumpla con los 

criterios de inspección definidos para caída de objetos. 
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 Se cumpla con el cierre de las acciones correctivas derivadas de los recorridos de seguridad 

semanales, las tarjetas de observación o las causas que se definan dentro del marco de un 

proceso de  investigación de incidentes por caída de objetos. 

 Se mejoren y actualicen los procedimientos según la valoración RAM resultante de las actividades y 

operaciones con potencial de caída de objetos. 

 Se realicen periódicamente visitas cruzadas entre dependencias para revisar el aseguramiento 

que se realiza en prevención de caída de objetos. 

 Se realicen periódicamente re-entrenamientos al personal encargado de las inspecciones de 

caída de objetos. 

 Se valide periódicamente que los Responsables de área, Emisores, Ejecutores conocen el 

alcance del programa de prevención de caída de objetos y tienen conocimiento del inventario 

actualizado de objetos instalados en su área. 
 

Finalmente, para la revisión permanente de los programas de prevención en caída de objetos se 

sugiere emplear el Anexo 1. lista de verificación para aseguramiento de peligros mayores- caída de 

objetos,  el formato GHS-F-XXX con el que se podrán detectar desviaciones en los componentes de los 

programas a nivel de Personas, Procesos y Documentos. 

 

 

3.6   DIVISION DE LOS EQUIPOS DE PERFORACIÓN, COMPLETAMIENTO E INTERVENCIÓN DE 

POZOS POR SECCIONES. 

 

Para realizar un control efectivo de prevención de caída de objetos en las torres perforación, workover 

y equipos rig less, se dividirán en secciones y para cada sección a su vez se debe preparar un 

inventario detallado de todos los equipos que estén instalados o que se utilicen en alturas.  

 

Con el propósito facilitar las actividades de inspección, se debe realizar el inventario de partes y 

equipos y definir las acciones a implementar. Al dividir la torre en secciones, se logr Programa de 

Prevención y Protección Contra Caídas de la VDP, identificado con el código HSE-K-002 

a controlar el riesgo adecuadamente, ya que se asignan responsabilidades al personal encargado de las 

mismas.  

 

Un esquema general de las secciones del equipo incluye: 

 

 Sección 1: Corona hasta el trabajadero 

 Sección 2: Trabajadero  

 Sección 3: Bloque viajero y top drive 

 Sección 4: Trabajadero hasta el mesa rotaria 

 Sección 5: Subestructura y BOP 

 Sección 6: Equipos fijos o temporales de empresas de servicios 

 
 

Sección Responsables de las Inspecciones 

1 De la corona hasta el trabajadero 

Jefe de equipo, Supervisor de 

operaciones, Encuellador, HSE , 

Mecánico y Eléctrico 

2 Trabajadero 

Jefe de equipo, Supervisor de 

operaciones, Encuellador, HSE. 

Mecánico y Eléctrico 
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3 Bloque viajero, swivel, Kelly y top drive 

Jefe de equipo, Supervisor de 

operaciones, Encuellador, Mecánico, 

Eléctrico y HSE 

4 Del trabajadero hasta el mesa rotaria 

Jefe de equipo, Supervisor de 

operaciones, Encuellador, Mecánico, 

eléctrico y HSE 

5 Subestructura y BOP 

Jefe de equipo, Supervisor de 

operaciones, Perforador, Encuellador, 

Mecánico, Eléctrico y HSE 

6 
Equipos fijos o temporales de empresas de 

servicios 
Ejecutantes de las compañía contratista 

 

 

3.6.1 Inventario de Objetos 

 

Se debe configurar el inventario de los objetos colocados en la torre que potencialmente podrían caer 

con el fin de hacer el proceso de seguimiento. 

 

Este inventario debe ser elaborado por las personas encargadas de cada una de las secciones con el fin 

de identificar todos los elementos que puedan ser objeto de caída. Adicionalmente, se deben relacionar 

los equipos mayores que se ubican en la torre como por ejemplo la corona, el bloque viajero, el top 

drive, los trinchos o soportes para tubería y la lengüeta del trabajadero. Algunos de estos equipos 

mayores requerirán ampliar la información por parte de los fabricantes para conocer cómo deben ser 

asegurados en cuanto a sus sistemas de aseguramiento primario y de retención secundario. 
 

 

Al momento de realizar el inventario, se debe revisar cada uno de los elementos identificados conforme a 

los procedimientos y manual de operación del equipo. Los elementos identificados como no esenciales o 

como equipos redundantes deben ser retirados.  

 

El reporte de inventario debe quedar registrado la fecha, el nombre y el cargo de quien realizó esta 

actividad. 

 

Finalmente, el inventario de objetos debe ser configurado de modo que: 

 

 Se identifiquen las zonas o áreas de trabajo donde exista el potencial de caída de objetos. 

 Se agrupen los equipos con características similares como por ejemplo: equipos de proceso, 

torre de perforación y completamiento con sus subsistemas o equipos de intervención de pozos 

como coiled tubing, wire line. 

 Establecer siempre los sistemas de aseguramiento primario y de retención secundaria según lo 

establezcan los manuales de operación de los fabricantes de equipos y accesorios. 

 Se establezcan métodos de inspección y criterios de aceptación que sean de conocimiento para 

todo el personal responsable de los programas de prevención de caída de objetos. 

 

4 CONTINGENCIAS 

 

No Aplica 
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Anexo 1. Lista de verificación para aseguramiento de Peligros Mayores – Caída de objetos 
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Fecha: Vicepresidencia:

Gerencia: Área evaluada:

Responsable del área (nombre y cargo): Evaluador (es) (nombre y cargo):

Evaluado(s) (nombre "Emisor" y cargo): Ejecutor (empresa, nombre y cargo):

Empresa Evaluada: Numero de contrato:

Lugar:

Peso Calificación

Resultado

(peso X 

calificación)

Res. 1409

Norma API RP 54

DPD-G-015

2 1 2

Decreto 1072

Norma API RP 54

DPD-G-015

2 1 2

Res. 1409

Norma API RP 54

DPD-G-015

3 1 3

DPD-F-317

Resolución 1409/2012

Norna API Spec 4F

Norma API SPEC 6A 

API-STD-53

2 1 2

Resolución 1409/2012

Norna API Spec 4F

Norma API-SPEC-16A

Norma API RP 4G

4 1 4

Resolución 1409/2012

Norma API RP 4G

inspección Nivel I y II.

Norma API RP 8B.

4 1 4

Resolución 1409/2012

Norna API Spec 4F

Norma API RP 4G

inspección Nivel I y II.

Norma API RP 8B

4 1 4

Resolución 1409/2012

Norma API RP 4G
2 1 2

DPD-G-015 4 1 4

Resolución 1409/2012

Norma API RP 54
3 1 3

30 30 100%

Peso Calificación
Resultado

(peso X 

GHS-G-039 3 1 3

GHS-G-039 2 1 2

GHS-G-039 3 1 3

GHS-G-039

DYC-G-007

Dec 1072/15

2 1 2

10 10 100%

170 40 40

100%

* DPD-G-015 Guía para Instalación de Objetos Sueltos en Alturas.

* Instructivo Análisis de Riesgos (GHS-I-014)

* DROPS-Calculator-Imperial-A4                                                                                                                           

* DROPS ASEGURAMIENTO CONFIABLE.  

http://dropsonline.org/assets/documents/DROPS-Aseguramiento-

Confiable.pdf

* Guia para la gestion de emergencias en Ecopetrol (GHS-G-039)

* Guia para operaciones Simultaneas - SIMOPS (DYC-G-007).                                                                                                                  

*  HSE-K-002 Programa de Prevención y Protección Contra Caídas – 

PPPCC Vicepresidencia de Desarrollo y Producción - VDP                                                                                                             

*  Memorando Asunto: REQUISITOS MINIMOS PARA INSTALACION DE 

LINEAS DE VIDA VERTICALES PORTATILES RETRACTILES (SRL´s).                                                                                             

*  GHS-I-004 Instructivo para la Colocación de Andamios                                                                                     

* RFN-I-6209 INSTRUCTIVO PARA LA OPERACION DEL MANLIFT

* Norma API RP 54 Seguridad y salud ocupacional para operaciones de perforación y 

servicio de pozos de petróleo y gas, cuarta edición.

* Norna API Spec 4F Especificación para estructuras de perforación y mtto. de 

pozos.

* Norma API-SPEC-16A Especificaciones para taladros

* Norma API RP 4G Inspección categoría I, II, III y IV.

* Norma API RP 9B: Aplicación, cuidado y uso de cables de acero para campos 

petroleros Servicio.

* Norma API RP 8B Práctica recomendada para inspecciones, mantenimiento, 

reparación y remanufactura de equipos de elevación.                                                                                                                                   

*  OSHA Standard Number:1926.759 Falling object protection.                                                                                   

*  OSHA standard number 1910.28 Duty to have fall protection and falling object 

protection

* Resolución 1409 de 2012: Reglamento de 

Seguridad para protección contra caídas en 

trabajo en alturas.

* Decreto 1072 de 2015: Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo

NORMATIVA CORPORATIVA VIGENTE: ESTANDAR DE REFERENCIA:LEGISLACION NACIONAL:

Se comunicó el plan de emergencias al personal involucrado en la labor?

El trabajo considera operaciones simultaneas?

Se realizó o se tiene programado simulacros para el escenario de caída de objetos?

Los recursos para atender la emergencia están en el sitio?

TOTAL TRABAJOS UTILIZANDO ANDAMIOS

Se realiza doble aseguramiento de objetos que puedan caer?

Se tiene identificado como peligro la caída de objetos de la torre?

Total Verificación de equipo de Pérdida de Contención

La empresa cuenta y aplica programa de MoC, cuando se ejecutan cambio a los equipos?

Se verifico la adecuada inspección y certificación de elementos de izaje de cargas (aparejos, poleas, cables, 

ganchos, winche) por personal competente.

Se cuenta con programa de inspecciones enfocadas en corrosión y fatiga de materiales  (inspecciones tipo I, 

II, III y IV) de acuerdo a normas.

LISTA DE VERIFICACION PARA ASEGURAMIENTO DE PELIGROS MAYORES - CAÍDA DE OBJETOS

GESTIÓN HSE

XXXX FECHA: XXXXXX
Versión: 

1

(Nombre, Registro o CC, Cargo y Firma)(Nombre, Registro o CC, Cargo y Firma)

COMENTARIOS DEL EVALUADO

FIRMA DEL(LOS) EVALUADOR(ES) FIRMA DEL EVALUADO O RESPONSABLE DEL ÁREA

COMENTARIOS DEL EVALUADOR

OPORTUNIDADES DE MEJORA

FORTALEZAS Y ASPECTOS POSITIVOS

PUNTAJE TOTAL

% CUMPLIMIENTO

EMERGENCIA Comentarios

Para la aplicación de esta lista de verificación consulte los siguientes documentos:

CRITERIOS A EVALUAR
En la columna de CALIFICACIÓN se coloca:

Uno (1): si la respuesta es afirmativa (SÍ); Cero (0): si es negativa (NO), así se este cumpliendo parcial.  

NA Si no aplica

Comentarios

Nota: Aplican todas las demás normativas que válidamente las complementan, modifican y derogan.

Está definido el personal critico en el arme de equipo? Se cuenta con las certificaciones de competencias.

Se tiene identificado y definido los equipos que puedan caer y/o fallar? (programa de caída de objetos)

Se cuenta y ejecuta un programa de mantenimiento preventivo del equipo  (sistema hidráulico, rotativo, 

izaje de cargas), trazabilidad de la información?

El equipo que se util iza para el trabajo es apto? (Diseño, fabricación y  rating de acuerdo a las 

especificaciones y plan de trabajo). Certificación de equipos.

Se realizaron inspecciones pre operacional a los equipos antes del inicio del trabajo. (Check list y pruebas 

aplicables).

CAÍDA DE OBJETOS
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